CONCEPCIÓN, 14 de diciembre de 2009.-

Nº   1 4 5 2  /  V I S T O S :
el Oficio Ord. Nº 524, de 11 de diciembre de 2009, del señor 
Director Administrativo, por el que se solicita dictar resolución fundada para efectuar una Contratación Directa, a través del Sistema de Información Chilecompra, que permita la adquisición de golosinas para hijos de funcionarios municipales afiliados al Servicio de Bienestar de este Municipio; el Certificado de Disponibilidad, de 3 de diciembre de 2009, del señor Secretario del Comité de Bienestar; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras d) y e), 49, 50 y 57 letra d)  Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,   
decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la COMERCIAL CAPPONI LTDA., RUT: 89.620.500-5, para la adquisición de golosinas para hijos de funcionarios municipales afiliados al Servicio de Bienestar de este Municipio, por un monto de trecientos noventa y seis mil seiscientos dos pesos ($ 396.602.-), IVA incluido, en consideración al conocimiento y prestigio con que cuenta ésta en el mercado, lo que se configura como la existencia de sólo un proveedor de este servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nºs. 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2. Impútese el gasto respectivo al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción Año 2009, aprobado con fecha 23 de septiembre de 2008.

3.-

Dispónese que el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldeSA

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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